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Co

ns 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105006201800624 01 MARTHA EUGENIA PRATI 

CASTRILLÓN  

 

COLPENSIONES- EICE., 

PORVENIR S.A. Y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105018201900655 01 NELSON PEDRIZA GOMEZ 

 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105005201600540 01 MARIA CECILIA BETANCUR 

JARAMILLO 

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

4 

760013105 014201500658 01 JOSÉ EDUARDO TORO 

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

5 

760013105013201600548 01 CRISTOBAL GUERRA 

GONZALEZ 

 

COLPENSIONES 03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
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6 

760013105001201700078 01 JAIME JOSE ENRIQUE 

MONTERO CABELLO 

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

7 

760013105004201700366 01 LIBIA DEL SOCORRO 

CASTAÑEDA VILLADA 

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105 009201800187 01 LUIS FELIPE MORA HERNÁNDEZ  COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

9 

760013105011201900002 01 MARÍA ESTELLA ECHEVERRY 

SHAMUELLS 

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

10 

760013105001201900085 01 OLGA LUCIA RAMÍREZ 

OCAMPO     

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
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11 

760013105008201900848 01 ISABEL GREGORIA ARIAS 

MANJARREZ    

 

COLPENSIONES 

 

03/08/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus   Antonio Balanta   Gil

Secretario

Sala 106 Laboral

Tribunal Superior De Cali

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 114b74a6cef3546007a0210f9cd44c5e836413c45845654b99eb619ceaea8d94

Documento generado en 03/08/2021 04:39:12 p. m.


